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Demandante Hernando Aguilar Sánchez 

Demandado Josefina López Franco y otros 

Rdo. Interno 064-19 

 

 

Mediante escrito remitido por correo electrónico el seis de 

octubre de 2022, el abogado AURELIO A. ECHEVERRI VÉLEZ, 

manifestó reasumir el poder que le fue conferido inicialmente por 

el demandante, señor HERNANDO AGUILAR SÁNCHEZ 

(13MemorialReasumePoder). 

 

Sin embargo, tal como se indicó en providencia del dos de 

agosto del mismo año, el citado demandante, mediante memorial 

presentado el 29 de junio de 2017, confirió poder a otro 

profesional del derecho a quien se le reconoció personería en 

proveído del 17 de julio de 2017 (Fol. 159 y 160, expediente 

físico). 

 

Por tanto, al tenor de lo establecido en el artículo 76 del 

Código General del Proceso, con la radicación de dicho poder, 

terminó el inicialmente conferido, resultando improcedente que el 

togado a quien le fue revocado tácitamente pueda reasumirlo, 

dado que esto únicamente opera en los casos en que sea este 
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mismo quien sustituya en otro profesional, conforme lo 

contemplado en el inciso final del precepto 75 ibídem. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
MARIO ALBERTO GÓMEZ LONDOÑO 

Magistrado 


